
842 CÓDIGO D1!1 PROCEDIMll':,T08 C(Vll.~.- 1884 

Palacio del Gobierno Nacional, M México • 
quince de May? de ,mil ochoclent,os ochenta y cua• 
tro.-..llanuel (,011zález.-AI C. Lic. Joaquln Baran• 
da, secretarlo de Estado v del Dc~pacho de Justicia 
é Instrucción pública. • 
~ lo comunico á uste 1 para 103 fines consi

guientes. 
Libertad y Constitución. 
México, Mayo 15 de 18::i4.-J. Baranda. 

LEY DE IMPUESTO 
á las sucesiones y donaciones , promulgada 

7 de Junio de 1901. 

Secretarla de Estado y del De~pacho de Hacien
da Y Cré~!to público.-Méxlco.-Dcpartamento de 
Leglslac1on. 

f:1 Presidente de la República se ha servido di
rigirme el decreto siguiente: 

•PORFIJUO DIA.½, l'residente Constitucional de 
los Estados Un idus Alc:xicanos. ú sus habitantes 
sabed: · ' 

Que el Congreso de la U oión ha tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

El Congreso de los !:stadoo Unidos Mexicano■ 
decreta: 

CAPITULO PRIMERO 

Aplicación del impuesto. 

Art. l.º Son objeto de la presente ley, y causa• 
r•n el Impuesto que en ella se establece: • 

Fracción J. Las donaciones entre vivos ó por 
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eaUBa de muerte, de bleneA muebles, sea cual fue
re el lugar en que se encuentren, siempre que el 
donante e~tuvlese domicilia io en el Distrito Fede• 
ral ó Territorios, y aun cuanrlo el contrato se otor• 
goe en otro lugar. 

Fracción II. La1 herencias y legados de bienes 
muebles, sea cual fuere el lugar en que se encueu · 
tren, siempre que el autor de la herencia haya 
e1tado domiciliado en el Distrito Federal ó Terrlto· 
rlos en la época de su fallecimiento. Para acredi
tar que el autor de la herencia no estaba domici
liado en el Distrito r'ederal ó Territorio3, se re· 
quiere una certificación de la autoridad municipal 
del lugar donde aquél haya residido por más de 
1els meses. A falta de dicho c-ertlficado, en caso de 
duda, ó de que hubiere tenido varios domicilios el 
causante, se tendrá como domicilio el lngar en 
que se hubiere abierto legalmente el juicio bere
dlta,io. 

Fracción III. Las donaciones, herencias y le
gados de bienes inmuebles situados en el Distrito 
Federal ó Terltorios, sean cuales fuerea el domi
cilio de los interesado,, el del lugar en qne se baya 
otorgado el contrato ó testamento, ~- el de la aper
tura de la sucesión. Los derechos reales sobre ble• 
nes Inmuebles ubicados fnera del Distrito y Terrl· 
torios, no causan este Impuesto. 

Art. 2.º Para el pago del impuesto so tomará 
como base el valor de los bienes muebles é Inmue
bles que se transfieran por donación, herencia ó 
legado, con las deduci:lones siguientes: 

Fracción J. Importe de las deudas h.creditarlas 
que consten en instrumento público, en los libros 
del autor de la herencia si fué comerciante y es
tán arreglados A la ley, ó en documento privado 
fehaciente, emanado del testador. Las deudas de 
una socledi\d legal, que d~ba liquidarse, se juaUfi
carln por los mismos medios de prueba, 



~Fracctcln 11. Importe de lu deud11 mortnorl 
que 18 bailen j111tllleadu con loa correspondlen 
reclboe ó facturas. Para los efoctoa do esta ley no 
18 consideran g11to1 mortuorloa, loa que ,e bag 
despuéa del entierro para honrar la memoria del 
difunto, ni loa que se verifiquen con motivo de a1, 
guna ceremonia rellgto,a de cualquiera aecta, a no 
- que unoa y otroa hayan aldo expresamente or
denadoa eu el testamento. 

Fracción 111. Tres por moto aobre el lmport 
liquido del caudal sujeto al Impuesto que establt• 
ce esta ley, por concepto de gaatoa del juicio de 
iestamentarla el lnlOltado, y sea cual fuere el mon
to efectivo de tales gasto,, 

Fracción IV. Importe de loa gravamenes que 
reporte la cosa donada ó que se Impongan al dona
tario. SI estos gravámenes constituyeren á su vea 
una donación, quedaran también ■ujetoa al pa,•o 
del Impuesto por parte de la per■ona en cuyo be
ne8clo se hubieren establecido 

Art o • 
• S. SI algún heredero, legatario ó donata 

rlo, hubiese de satisfacer una pensión á un tercero, 
el Impuesto se pagari por aquéllo• •obre el lmpor
tll de la berncla, legado ó donación con d, duccicln 
de lo que importe el gravamen, y' por el terrero 
que reciba la la pensión, sobre el monto de éata 
calculado r.onforme A las regias siguientes: ' 

I. Si la penalón fuere vitalicia ó por tiempo 
Indeterminado, el Importe de la pensión, en un 
afio, se capltallzarA a razón de nueve por ciento 
anual; 

n SI la pensión fuere por determinado tiempo, 
ae multl¡•licará el Importe de la peoalón en un ano 
por el número do &Boa que deba durar· ' 

III: Si practicada la operación de qué habla la 
fracción anterior, reoul&,.re una cantidad ma.y,,r 
que la que hubiera de~rro■ponder A una 10nta 
fftallcia, calculada conforme • la fr11Celón I ,¡u, 

841 

e la pensión por determinado tiempo ■a ea-
ara :omo vitalicia. . 

Arl 4. • SI la donación tuviere. por ob¡eto la 
propiedad, reservindoae el n■ ufrncto el do• 

te el donatario pagari deade luego la mitad 
!.;puesto, y la otra mitad al verlficane la con
d11Clón do ambos derecho,. 

Si la trammlalón fn888 del uaufructo con reserva 
fa onda propiedad, aólo se c111&&rA la mitad del 
pue,to. 
Si por último A una penoua se transmite por 
,;ocia legado' ó donación el mufrncto, y t otra 

a nuda propiedad, pagara la mitad del Impuesto 
da uno de loa adqulrenlOB, 
En los dos últlmot cuoa de este articulo, la con• 
)ldacll>n de la propiedad que no proceda de he• 
ocia legado ó donación, no camará el lm:r,ueoto. 
Los que hayan adquirido la uuda prople ad lle• 
n el deber de manifestar • la Sec,etarla de 

Baclenda en el Dlatrlto federal, y á lu Admlnl1tra, 
lllones de Rentaa en 101 Terrltorloa, la adc¡ulsloll>n 

el mufrncto dentro de lo■ ocho dlu atgu,enMII al 
en qne .. verifique la comolidaclón, bajo la pena 
de 2fi a liOO pesoa de multa. 

En eaa misma pena lncurrlran lot notarlos y re
glltradores que autoricen ó Inscriban escritura& 
~n-relaclóná la que acredite la nud& propiedad ■In 
la constancia del pago d,el Impuesto correspondleu• 
le • la conao:ldaclón, cuando aparezca que éata ae 
ha ver18cado. La Dirección de Contribuciones dar& 
noticia • la Secretarla de Hadenda, de las escrltu• 
raa mencionada qne lleguen A 1u conocimiento 
por manifestación del ca111&nte ó por el avlao que 
deben darle los notarlo■, bajo la expr-da pena 
que se impondrá al empleado que resulte reopm• 
aabJe de la omi■lón. f 

Art. 5. • Las cuota del mpueoto por harencl11, 
leradoa y donaciones, BOriD laa 11Jule11te1; 
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J. Para los descendientes y cónyuge, un medio 
por ciento por los primeros diez mil pesos, y uno por 
ciento sobre lo que excediere de dicha cantidad; 

H. Para los ascendientes el uno por ciento por 
loa primeros diez mil pesos, y el dos por ciento so• 
bre la cantidad excedente; 

III. Para los parlentt!s consangulneos de 2.0 , 

8.
0 

y 4, 
0 

grado, el tre1 por clt!nto por los primeroa 
diez mil pesos, y el cuatro por ciento sobre el ex
ceso; 

IY. Para los parientes consangulneos del 6.0 al 
8.

0 
grado, el ocho por ciento; 

V. Para los parientes consangulneos del 9.0 

grado en adelante, para los parientes por afinidad 
de cualquier grado y para los ex traiios el doce por 
ciento. 

Las herencias y legados á que refiere el art. :!.308 
del Código civil, se reputan hechos á extralios si 
se hace la determinación á que dicho articulo se 
refiere. 

Estas cuotas no se adicionarán con la contribu
ción federal. 

Lo dispuesto en este articulo se entiende sin per
juicio de la fracción III del art. 7. 0 

Art. 6.0 
Para la aplicación de las cuotas, 101 

herederos y legatarios deberAn justificar, confor
me A la ley, iu parentesco con el autor de la he
rencia, excepto las personas á quicne3 el testador 
reconozca ó dealgne como hijos en rn testamento, 
conforme á rlerecho. 

Art. 7.0 No causarAn el impuesto: 
Fracdón J. El importe de la ropa de uso ,. el 

del menaje de casa, cuando el haber de la testa
mentarla no exceda de diez mil pesos. 

Fracción 11. Los bienes Inmuebles situados fue
ra del Distrito Federal y Territorios, aun cuando 
sean objeto de una donación hecha ó de una suce• 
sión abierta en dichos Distrito y Terrltorios. 
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Fracción Ifl. Las herencias y legados, cuando 
el monto del caudal lfquido hereditario no pase de 
mil pesos, y las donacioneij de bienes muebles cuyo 
valor no exceda de doscientos. 

}'raccibn I\'. Los bienes Inmuebles cuya pro , 
piedad ije transfiera por hereucia, legado ó dona
ción, y que hubieren causado ya el impuesto que 
establece esta leY, dentro de un periodo de dos 
aiios contados de;de el dla en que Ee abrió la s11-
cesló1n anterior ó se veri licó el contrato, siempre 
que ambas transmisiones hayan tenido lugar entre 
parientes dentro del 8.0 grado. 

Fracción Y. Las herencias, legados y donacio
nes en favor de establecimientos é instituciones de 
beneficencia pública que depeud~n del _G~bler_no 

· ó que estén rnmetidos A su Inspección y v1g1lanc!ª· 
Fraceión n. Las hercnr,ias, legados y donac10· 

nes hecha, á una asociación ó fundición de hem
ficencia p;ivada, que baya llenado los r<'quisitos 
de las leyes. 

Fracción YII. Las herencias, legados y dona
clonc3 en favor de establecimientos de beneficen
cia pública, que dependan de algún Estado ó estén 
sometidos A su inspección y vigilancia, siempre 
que conforme 6 la ley del Rotado A que pertenez
can gocen de In. misma excepción las herencias, 
leg~dos y donaciones que1;e hagan en ese Esta.do A 
los cstablecimientf& del mh¡mo carácter del Distri
to Federal ,. Territorios- Igunl prevención se obser
var A respecto de las fundaciones y asociaciones de 
beneficeucln privada, constituidas conforme fl la 
la\" de alrrún Estado de la República. 

·Fracción VIII. Las horencins, legados y dona
ciones hechas A los municipios del Distrito l~ederal 
y Territorios :r" á los de algún E~tado, slen~pre que 
en este último caso concurra la c1rcunstanc1n anun
ciada en la fracción anterior. 

Fracción IX. Las pólizas de seguros, sea que 
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se paguen á la muerte del asegurado ó al fenecer 
determinado plazo, y aun en los casos en que con
form_e ~ las leyes civiles puedan constituir una he
rencia o donación. 

Art. 8.
0 

Si algún heredero ó legatario renun
ciare la herencia ó legado, el impuesto será satis
fecho por la persona que conforme á la ley reciba 
los bienes en que consista la herencia ó l11gado, y 
se liquidará según el grado de parentesco del acep• 
tan te con el autor de la suc~sión. 

CAPITULO rI 

De la recaudación del imp•te.~:o sobl'e do11acione.,. 

Art. 9." Toda donación de bienes muebles curo 
valor pase de doscientos pesos, y la de bienes ráf
ces, sea cual fuere su valor, se verificará con las 
formalidades externas que pr68crlbe la ley. El es
cribano que autorice la escritura deberá partici
par el otorgamiento del contrato á la Se::retarfa 
de Hacienda en el Distrito, y á la correspondiente 
Administración principal ó Receptoria de rentas en 
los Territorios, dentro de los ocho dlas siguientes 
á la firma de dicha e,critura, bajo la pena de mult.11 
de 2'> á 600 pesos. El aviso expresará la fecha de la 
escritura, los nombres y domicilios de loa otorgan. 
tes y la cosa donada; é irá acompañado de los do
cumentos que justifiquen el parentesco del donata
rio con el donante, exce;ito en el caso en que el 
primero sea hijo del segun.fo, pues bastará enton
ces la declaración directa y expresa del donante, 
de ,¡ue es padre del donatario, hecha esa declara
ción con los requisitos que establece el art. S50 del 
Código civil. 

Art. 10. Recibido el aviso A que se refiere el ar• 
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Uculo anterior, y fijado el valor de la cosa donada, 
de la manera prescrlpta e11 esta ley par~ las ber~n
cias la Secretarla de Hacienda ó la Adr.11nlstrac1ón 
prl;cipal ó Receptoria de renta~ en su caso, prac
ticarán la liquidación del impuesto, cu_yo monto se 
comunicará al Interesado, para que proceda á sa
tisfacer su importe dentro de quince dla~ e1,1 la 
Tesorería general de la Federación! ~n el J?utr1to, 
y en las mismas respectivas Adn:i101~trac1ones de 
Rentas ó Receptorias, en los Terr1to~1os. Tra~scu
rrido ese plazo, la deuda causara r6d1to de seis por 
ciento anual y dichas oficinas procederán al co• 
bro conforme á la facultad económico-coactiva. 

p'ara los efectos de e~te articulo, se avisará á la 
Tesorerla la fecha en que se entregue la coi:n~1,1i
cación rrlspectiva al interesa~o,. en su ~om1ciho, 
designado por el escribano pubhco, Y. s1 éste hu
biere omitido en el aviso correspondicnte la de
signación del domicilio, surtirá sus ~fectos la_ en• 
trega del oficio al escribano, como s1 se hubiera 
hecho al causante. 

Art. 11. Comunicada la llquhlación al intel'esa
do tendrá éste el derecho de objetarla dentro del 
te;cer dia; y si su impugnación no diere po~ resul• 
tndo que la Secretarla de Hacienda,las Admml~tra• 
ciones de Rentas ó Receptorias modlfic11ren dicha 
liqnillación lo, réditos se causarán desde que hu
bierJ concl~ltlo el plazo de quince dias que señala 
el articulo anterior. 

Art. 12. Los escribanos que autoricen una es
critura de donación no p drAn. expedir tesl~moulo 
de ella sin Insertar la constancia. de haber sido sa• 
tisfecho el Impuesto, bajo la pena de una multa 
de 25 á 500 pesos. En la mism~ p~na lncur~irA~ los 
Pncar,,.ados de los Registros puhhcos del Distrito Y 
Territorios que regiotraren un testimonio de es
critura de donación en que no se haya insertado 
dicha constancia. 
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Art. 13. Las donaciones de bienes muebles 6 In
muebles no surtirán erectos jurld!cos de ninguna 
clase, mientras no se compruebe el pago del tm• 
p_uest~ á. que están sujetas¡ y los jueces, funciona
r1o_s pubhcos y notarios, tendrán obligación de dar 
aviso á la Secretaria de Hacienda, en el Distrito 
y á la respectiva .Administración principal ó Re~ 
ceptorins de rentas en los Territorios de cualquier 
fraude _que descubrieren, bajo la peo~ de una mnl• 
ta de 2o á 500 pesos en caso de omisión. 

Si el fraude se descubriere por el aviso de aIO'ún 
juez, fnnci?~ario pú~Iico, notario que no se; el 
que ~xte.cd10 la escritura de donación, ó por de
nuncia de un tercero, el impuesto se cobrará du .. 
plicado. 

Si el notario que extendió la escritura el mismo 
interesado ó su causahabiente denunciar~n la falta 
de ~ago del impuesto, y ya se hubiere expedido el 
testimonio de dicha escritura, ademas de las penas 
en que haya incurrido el notarlo, se cobrad. el im• 
puesto con un recargo de veinticinco por ciento. 

Art. 14. Aunque las donaciones entre consortes 
sólo se confirman con la ~uerte del donante, para 
los efectos del pago del impuesto se considerarán 
perfectas desde la fecha del contrato. 

Art. 15. Las donaciones antenupciales que h11ce 
un espotio á otro, se reputarán, para los efectos de 
est_a ley, como donaciones entre consortes, y se li· 
q_md_a.rán de la manera que previene el articulo 
s1gmente. 

Art. 1~. En las do_naciones hechas bajo condición 
!-iuspens1v_a, se practicar~ la liquidación del impues• 
to como st fuera donación pura v simple· pero el 
importe de dicha liquidación se d0volverá

1
al dona• 

tario si no llegare á realizarse la condición. 
Art. 17. En las donacione3 bajo condición reso· 

lutoria se pagara el impuesto como si fueran pu· 
rns; pero se devolverá la mitad cuando se comprue• 
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be que la donación quedó definitivamente sin 
efecto. 

Art. 18. La revocación ó reducción de las dona• 
clones, cualquiera que sea su causa, no implica la 
ievolución del impuesto. 

CAPITULO III 

De la recaudación del irnpuesto en los casos de 
he1·encias y legad'os. 

Ar!. 19. Toda sucesión deberá radicarse ante el 
juez que fuere competente para conocer del juicio 
hereditario, y dentro del término de un mes, con
t•do desde el fallecimiento del autor de la heren
cia, bajo la pena de una multa de 25 á 500 pesos que 
impondrá. el juez al que resulte responsable de la 
omisión. 

Cuando el autor de la herencia hubiere fallecido 
fuern del Distrito Federal 6 de los Territorios, 
pero dentro de la República, el término de que ha
bla este articulo será de dos meses, y de tres si fa. 
lleciere en el extranjero. 

Art. 20. Si. no se impusiera la multa señalada 
en el articulo anterior, el defemor fiscal solicitara 
su imposieión. 

Art. 21. Del escrito en que se inicie un juicio 
hereditario se presentará copia simple, que coteja• 
da por el Juzgado, se entregara al defensor fiscal 
al notificársele el auto de radicación; con dicha co
pia se nbrlrá. en la Secretaria de Hacienda el expe
diente respectivo. 

No se tendrá por radicada una sucesión para los 
efectos del articulo 19, cuando no se haya exhibi
do la copia simple de que habla el presente ar
ticulo. 
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Art. 22. SI transcurrieren cuatro meaea conta
dos desde 1!1 fecha de la radicación del juicio, sin 
que se hubiere hecho la declaración de herefl,ro1 
y el nombramlentQ de albacea definitivo, el Juez, 
procediendo de oficio ó l. petición dlll defensor tia• 
~al, removerA de plano al interventor ó al albar.ea 
Judicial sin ulterior recurso v nombrará otro alba
cea ju llclal, cesando desde luego el interventor ó 
el albacea nombrados con anterioridad. 

Lo dispuesto en e3te articulo no tendrá lugar en 
loJ casos en que conforme al Código de Procedi
mientos CivileJ sea necesario un tiempo mavor de 
cuatro meses para el nombramiento de aibacea 
definitivo y declaración de herederos; pues enton• 
ces sólo procederá lo dbpuesto en este articulo, 
después de transcurridos loa plazos fijados por 'di• 
cho Código. 

Art. 23. Loa albaceas definitivos promoverAn la 
formación de inventarios dentro de quince dlaa 
contados desde que sea rec,mocido su nomhamien• 
to por el Jue~, y deberAn concluirlos precisamente
dentro de los plazos que señala el Código de PM
cedlmlentoJ civiles. Si no lo hicieren, el ddensor 
fiscal promoverá la formación ó terminación de 
ellos, y se nombrará un interventor ó albacea, como 
en el caso del articulo anterior. 

Art. 24. Los Inventarlos de toda sucesión 3P,rán 
presontados por loa albaceas con una copla simple 
que, previo cotejo por el secretarlo, se mandari 
entregar al defensor fücal. 

Con vista de dicha copla, el departamento de le
gislación de la Secretarla de Hacienda rendlrt uu 
informe sobre si en su concepto son de aprobarse 6 
no loa inventarlos, haciendo t los mismos todas Ju 
observaciones que juzgue oportunas. 

Art. 25. Aprobados los inventarlos por la 8eicre• 
taria de Haclenia ó modificados en los términos 
que lo creyere procedente, el defenaor fiscal for· 
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mularA el pedimento respectivo en los autos del 
juicio hereditario, ya para ~ue cese su Interven
ción en caso de que no haya de caubar el Impuesto, 
ya para que continúe el procedimiento en los tér-
minos de esta ley. . 

Art. 26. SI el defensor fiscal no hubiere obJeta
do loa inventarlos, el albacea se conformare con 
Jas observaciones de aquél, ~ éstas se dieren por 
consentidas r.n rebeldta de dicho albacea, el Juez 
de la sucesión proveerá auto en forma, aprobando 
los Inventarios para sólo los efectos fiscales y rin 
perjuicio de cualesquiera cuest!ones 6 Incidentes 
promovidos por los herederos o Interesados en el 
juicio hereditario. 

Art. 27. De las observaciones hechas al inven
tario por el defensor riscal, se darA vista al !l)bacea 
por el término de seis dias, para que m~mfieste si 
las acepta 6 no. Transcurrido el plazo sm que el 
albacea haya impugnado las observaciones, y acu
aada rebeldla, se tendrltn éstas por consentidas. 

Art. 28. Si el albacea se opusiere en térml~o á 
las objeciones hechas por el defensor fiscal, el Juez 
mandnrA formar un incidente, y si hubiere algún 
punto de hecho que esclarecer, se abrirA un térmi
no de prueba que no podrá pasar de quince dlas, 
salvo Jo dispuesto en el art, 32. 

Fenecido ese término, las partes serAn oldaa 
dentro de tres dlas en audiencia verbal; y dentro 
de otros tres <llas se pronunciará la resolución cp
rrespondlente, que serA apelable sólo en el efecto 
devolutivo cuando el apelante sea el albacea. . 

Art. 29. Una vez pronunciado el auto de apro
bación,,. de los inventarlos para los efec~os fiscal~s, 
1ea sin'modificaclones ó con las que el Juez hubie
re declarado procedentes, se mandarAn pasar los 
jfUtos al defensor fiscal, para que éste, de acuerdo 
c~n la ~ecretaría de Hacienda, pra'!tique la liqui
dación <lel impuesto, 

CÓDIGO 
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Art. 30. Se darA vi t d l -
cea, quien manifestar~ :u !o ªr llq~~acl~!l al alba
mldad, dentro del plazo d to orm ad o mconf.>r
el plazo sin que el albace: h rea ~l&A. Transcurrido 
quidación, se tendrá ésta aya impugna 1o la 11-

Art. 31. Si el albacea mpor consentida. 
conformidad con dicha 11 ª~~fiesta en término su 
como lo previene el art. 2~.u, ación, se procederA 

Art. 32. Si no fueren b t 
que se conceden como té as _antedlos quince di'BS 
incidentes á que se refie r~rno e prueba en 108 

esta ley, el juez odrá a~n. os artlcul~s 28 y 31 .íe 
del defensor fisc!J que pl':rl~s previa audiencia 
instrucciones del¡ Secr:::~a ª¡ ríar1a este efecto 
pre que se solicite la ampllacig adc enda, y slem-
térmlno. .n entro di, dicho 

Art. 33. Aprobada ¡ · 
impuesto, se notiHcarfºr e Juez la liquidación del 
pectlvo al defensor flsc!Jer~olna~mente el auto rea
clenda comunicará A 1 , • a ecretaria de Ha
Federación en el Distri~ letrera General de la 
cho auto y el monto del I e era , la fecha de di
oficina proceda á ex! Ir :p°aesto, A fin de que eaa 
meaes siguientes al d?a de I p go deotr~ de loa dos 

En los territorios el J ª aprobaclon. 
hereditario será el que d~ezl qu~ conozca del juicio 
la primera parte de este a e av so A que se refiere 
clones principales ó Recep~~l~ulol lRas Administra-

Transcurrido el 1 • r ª8 e en tas. 
se haya verificado )aazoH sfnalado sin que el pago 
pondlente proced~rá á oh e nal recaudadora correa
de la facultad económico~c:; ~¡ efectivo por medio 
de seis por ciento anual c1 ~•• con un recargo 
re demore, ademas de 10/gº¡ f t~empo que el pago 

Art. 34 También s os e cobranu. 
por clent~ anual, porª~o~~usrrt UD interés de seis 
demora de parte del albac' e . iempo que dure la 
para formar fnventarioe ó ~!!:eJ ªi efn la promoción 

' ., 0 a ormaclón de él-
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toa, sin perjuicio del derecho de loa herederos 6 le• 
gatarlos, para repetir contra el albacea por las 
sumas que satisfagan de más, en caso de que la 
demora hubiere dependido de él. 

Art. 35. SI en el curso del juicio hereditario 
surgiere algún litigio de tal naturaleza, que deci
dido contra la sucesión disminuyera el monto del 
caudal sujeto al impuesto, la liquidación y pago 

• de éste se efectuará como si el litigio no existie
ra¡ pero el monto del Impuesto, en la parte que 
corr1>sponda á los bienes que afecte el litigio, se 
pondrá en el Bancll Nacional de México, como de
pósito confülencial y A la orden del juez que co
nozca del negocio, para que, en su ca~o, sea devuel
to A la sucesión, ó se entregue A la Hacienda pú
blica, según el resultado definitivo del litigio. 

En cuanto al impuesto que corresponda A la par
le liquida del caudal, se pa;tará nin demora algu
na en razón de los litigios á que este articulo se 
refiere 

Art. 36. SI en la formación de los inventarlos se 
ocultaren ó distrajeren para no Incluirlos en ellos 
algunos bienes ó valores de cualquier gé.nero suje• 
tos al pago del impue~to, éste se causará duplica
do en lo que corresponda al importe de dichos bie
nes, además del interés que se cause por la demora 
en el pae:o. 

Art. 37. Aunque todos los Interesados en una 
sucesión se muestren conformes con los inventarlos 
que huhlere presentado el albacea, éstos no podrán 
ser aprobados por el juez de los autos, mientras no 
se exhiba la constancia de pago ó la de exención 
del impuesto correspondiente. Una vez presentada 
esta comtancia, el defemor fücal dejarlL de ser 
parte en el juicio hereditario y cesará en H toda 
au Intervención, sin perjuicio de que vuelva A aer 
oldo si con posterioridad surgiere en el cuno del 
julclo algún incidente que, por cualquier motivo, 
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p~eda afectar los intereses de la Hacienda pú
blica. 

A_rt. 38. En toda escritura de partición se inser
tara por ~l notario. 9ue la otorgue, la constancia 
de pago o de exenc1on del impuesto que correspon
da con ~rr~glo á esta ley, bajo la pena de una mul
ta de 2.> á .>00 pesos En la misma pena incurrirá el 
e~cargado del Registro púolico del distrito v te
rr1t?rlos qu~ !nscri~iere 3:l~una escritura en q·ue se 
hubiere om1t1clo la 10seruon de dicha constancia 

~rt. 39. Cuando el juicio heredítario se hubier~ 
rnd1cado fuera del distrito federal ó territorios y 
tenga que causarse el impuesto por al,,..unos bie~es 
e_n e~tas demarcaciones, se observará; las reo-las 
s1gmentes: "' 

Fracción ~· Dentro de un mes de haberse otor
g~do la escritura de p,rtición ó adjudicación de 
b1e~es, el herer!ero ó IP¡;ittario interesado prPsen
tara A la ~~cretaria de Hadenda en el distrito ó 
á la Admm1straci~n principal ó Receptoria de r;n. 
t~s en los Territorios, una manifestación en papo! 
simple, ~o que s~ expresará el grado de parentesco 
q:e hub~er_e temdo c:o·! el IHltor de la herencia ó 
le,.,ado_, o ,1 no tenla mngtrno, y los bienes que es
tán s_uJetos al pago del i:npuesto, cuvo valor se de
term1~~rA como Jo previene la le< A esta mani
~esta~101:1 se .~compañará la escritura de partición 
o adJud1cac1on, y, además los documentos que 
comprueben el parentesco, si no estuviere ya in
serta en aquélla alguna con~tancia fehaciente so
bre el ~articular. La omisión de e,ta manifestación 
se castigará con un recargo de 25 por too del im
puesto. 

. .i;:r~~ción II .. A;ntes de otorgarse la escritura de· 
~1v1s1?n y part1cion, podrá, liq11idarse el impuesto, 
St lo~ mteresados asi lo desean, y si con Jas cons
tancias .que presenten se adquieren todos Jos datos 
necesanod para formar la liquidación. 
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Fracción III. La Secretaria de Hacienda y las 
Administraciones principales y Receptorias de 
rentas procederán en seguida de la manera que se 

• prescribe en los artículos 10 y 11 de esta ley para 
el caso de donación. 

Fracción IV. El término que expresa la frac
ción I de este articulo será de tres meses, cuando 
se trate de escrituras de partición otorgadas en 
pats extranjero. 

Art. 40. Los encargados de los registros públi• 
cos en el distrito federal y territorios, no podrán 
inscribir las escritnras á que se refiere el articulo 
anterior, las que con ellas tengan relación, ni cual
quiera otra por la que se verifique alg·uoa opera
ción respecto á bienes pertenecientes á una suce
sión, sin que se les presente la constancia del pago 
ó exención del impuesto que establece esta ley; y 
siempre que se les presente alguna escritura sin la 
referida constancia, darán aviso á la oficina de 
Hacienda que deba percibir el impuesto. 

La infracción de este articulo se castigará por la 
Secretaria de Hacienda con una multa de 25 á 500 
pesos. 

Art. 41. Siempre que se averigüe una defrauda
ción del impuesto sobre herencias, legados ó dona
cione?, mediante denuncia que no fuere por razón 
de oficio, el denunciante tendrá derecho á la mitad 
de la cantidad que el fbeo cobrare por razón de la 
pena, una vez deducido 'el monto del impuesto que 
se trataba de defraudar. 

Art. 42. La Secretaria de Hacienda queda facul
tada para reducir ó condonar las multas ó recargos 
A que se refiere esta ley,sin perjuicio delos derechos 
legltimamente adquiridos por algún denunciante. 

Art. 43. Si antes del pago del impuesto se soli
citare licencia para vender ó gravar uno ó varios 
bienes de la sucesión, se observarán las reglas si
guientes: 
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Fracción I. Cnando la venta haya de nrlft 
ae anlM de la aprobación de loo lnventarloo el 
elo ae ftjará de acuerdo con la Secretarla de 
cleoda, por conducto del defeoaor flocal, para 
efecto de la liquidación del impoeato, 7 la canlid 
liquida que resulte del precio conve•ido qued 
en deposito b&ata que pueda llquldarae el monto 
la pensión Baca!. ' 

Fracción Il. Cuando la venta deba verlft 
delpnéa de aprobados loa Inventarlo•, el precio 
6lt.OI 18ri el que sirva para la liquidación del 1 
pn81to aun cuando aea menor el del contrato. E 
8118 c&ao el defeDBOr fiscal exigir& el depósito de 1 
cantidad que i an juicio pueda importar el lmpn 
to '!I' no 26 por 100 más. 

Fracción 111. SI 18 tratare de hipoteca, con 
objeto de pagar un pasivo comprobado, podrá oto 
gane la licencia, previa audiencia del dele 
flao&I, quien l01truldo por la Secretarla de Haele 
da, pedirá en cada CBIO lo que proceda para 
irurar loa lotere1e1 ft1cale1. 

Fracción IV. SI el gravamen que trate de 1 
pooene no tiene por objeto ver,ficar un pago, ó 
,el pego que lo determine •e reftere á una deuda 
comprobada, el defensor fiocal exigirá• el dopóel 
de la 1uma que b&ate para ¡raraotlzar el lmpu81 

Fracción V, Verlftcado el pago del Impuesto 
d volverán á la sucesión la, aum&a excedenlel d 
depósito co'!'tltuldo, 

CAPITULO IV 

D• los ava!ú<Js. 

Art. 44. Para el pago del lmpueato el valor de 
101 bienes beredltárloa ae lijará de la manera 1I• 
gnlente: ""d'"'" Fracción I. Loa mueblftl, 18movlentel, º"" 1..., 
acciones y en general todoo loa blenea no compren• 
dldM eu la• fracclonea 1lguiente1, ae apreclarin 
por corredorea ó perllOI, 

Fracción ll, Loa crédllOI blpoteoarlM 18 col181• 
derario i la par, i no 18r que ,e compruebe que el 
Inmueble afecto al pago de eao• créditos no bu~ 
para cubrlrloa, y que el deudor ea lnaolvente, pu.a 
en eae caao se hará la reducción que corre1ponda. 

Fracción III. Loa eat&bleclmlentoa mercanüa, 
ó lnd111trlale11e valorlaartn por la cantidad q,nt, 
arroje liquida el balance que ae refiera á la mur• 
te del autor de la hecencla, practicado por un co
rredor titulado, de acuerdo con loa llbroa de la,... 
goelaclón, ---~-

SI en la eacrltnra de Sociedad 18 hubiere pa~ 
9.ue en cuo de mu•rte de alguno de loa _IOI, le 
llquldaclón 18 practique aobre el último balance, 
éat.e 18ri el que llna, de base para la llquldael6e 
del Impuesto. 

Fracción IV, Tndoa loe blenea ralee• que con-
forme i la ley paguen 1u contribución predlal • 
bre valor .. , 18 eatlmar•n en el valor con que ap► 
tflCAU reglatradoe en la Dirección de Contrlbll• 
eionea. Fracción v. Los blenea ralee■ que confor.._,i. 
mllm• ley paguen 10 contribución p~ _... 
'p,oductoa, ae valorizarAn tomando por bai!!tla_, 



&.6n de eatot ultimo,, , lóo tlpo1 '1 
u que fije la Secretarla de Haelenda, 

n cuenta la ubicación de lo, predlOI, 
:oJae de materlalee empleados en la conatrucct6n 
Ju locattdadea ó habltaclonee que tuvieren y de 
-. elrcunatanclu que Influyan en el valor de elOI ldepeo. , 

Art. 45. En todos loa caaos en qne conforme al 
.Ucnlo anterior deba hacerse avalúo, al la Secre• 
tarta de Hacienda no ae conforma con el proaent&• 
• por el albacea, nombrar• so perito. SI entre loa 
dlctimenea no apareciere nna diferencia que ex .. 
da del veinte por ciento re■Pl'Cto del primero, se to• 
•• el promedio de ambos valorea, ato neceatdad 
de ulterior procedimiento; pero si la diferencia fue
re mayor, la Secretarla de Hacienda, por condueie 
del defensor ftocal y el albacea, nombrarin de eo
lllllin acuerdo un perito, tercero en discordia, co:,11 
&Tllúo, qne aorá definitivo, deberá eatar comprea-
41do pteclaamonte dentro de la dtrerencla qne re
..ite entre los valorea fijados por loa dos perllOI. A 
taita de acuerdo de laa partes el juez nombrará 11 
perito tercero. 

Loa honorarios del perito que deafgne la Seer.e• 
tarta de Hacienda y los del tercero sorAn 1atlafe
,AOI por el Erario, si el valor doftnlllvo do loa ble
• objeto do controversia, no excediere de ou dlQ 
MJr ciento del qoo se hubiese hecho constar en loa 
1-ftntarloa; y en caso contrario por la mcealón. 

Art. 46. La Secretarla de Hacienda qaeda 1111• 
ada para dlapensar el avalúo, fijando de acuer

con IOI lnteresadoa, los valorea de IOI bien• 
conforme al art. « de esta ley, deban valoar

J¡oal facnltad tendrA en caso de duda y cuan• 
; li'. lu elrcumtanctu especiales del aaunto Impidan 
7'-~cnlt•n el avalúo. fl.'!· 47. · Cuando en 111 llquldaelón fiscal se hu., 

cODllderado algún crédito real ó personal lla 

or 6 con •-uento, :, anteo de l• t•:i~•.: 
, hacer ef::!'J:.~ ':u?~~naiderada, • 

11 º'¿ "::~ºfiquldaelón 1uplementarla por 1a, 
car I lbacea 6 el heredero 

rereucla. Al e~ec:, h~ !édlto tendrá obllgae16n 
en baya toca O ºSecretarla de Hacienda den• 
manlfeatarlo : 

1:aber recibido el pago ó ,¡_e ha
defiocboddl"i'a :.Crttv.ra de partición correapodn• 

rma o I admltlri la e-
nte. Tranacurrido ese P azo, ,de • on recarO'A de 

. d tercero y 18 Impon r . ..-
uncia e un i to en favor del denunciante. 

ntlclneo oor c en I de tre1 ailoa la manlf ... 
Art. 48. S~ tovler: o't.ección de Contrlbuclonea, 

acló~t'!º:eºat~o:! finca Inventariada q~• e: 
:atribución predi~! sobre,::!~':,; y dt!pondri 

de Hacienda la ¡ozgoe ct1car' nuevo aY&-

e4aq~T'~a"i~:: ~~:~é!Jr:os preventdoa por 
e e 'ado no estuviere conforme coa 

~111~~~:!t~nn~':i'os blenea 4• quée:! ~~•P'!~~~ 
V del art. « 88 val oar n • r-

.~r~lnºU':i~! ;::::on:n·t:ri,4:~,.nee IV JI V 
-• .... 1 observad mientra■ oa 
1 art. «de:,:• ..:).:au sido catutradoo; puei 

a to":.::ere~, 88 tomará el valor en !ª" ap&• 
J n valuados por la ollclna del cataatro 

c•PlTULO V 

Do la denuncia d• herenci/U yac...te,. 

La denuncia de q oe alguna persona 1111 
Art. =·•In dejar berede

81
roiM!:ri':!1ed-:1:i ~a~ 

de Hacienda en .,__ • de 
Admlniatraclonea prlnctpalea ó ...,.ep 



862 OÓDIGO DB PROOl!IDIKll!INTOS OIVJLES.-1884 

Rentas en los Territorios; para que éstas, por con
ducto del Defensor fiscal, radiquen la sucesión en 
el Juzgado que sea competente para conocer del 
juicio hereditario. El escrito de denuncia deber! 
Ir acompañad{> .del certificado del acta de defun
ción. 

Art. 51. El denunciante no serA parte en el jui
cio suce&orio, pero estarA obligado á ministrar i 
In Secretaria de Hacienda todos los datos é infor
mes necesarios para expeditar la tramitación de 
aquél. Al efecto, manifestará cuAI es su domicilio 
y expresará en su denuncia todos ó algunos de loa 
bienes que hayan pertenecido al autor de la he
rencia. 

Art. 52. Radicada la sucesión ante la autoridad 
judicial, desde luego se nombrará un interventor 
de los bienes, que tendrá. las obligaciones y facul
tades que á los de su clase imponen y conceden las 
leve8. 

0

Art. 53. En las sucesiones que se tramiten por 
gestión fiscal, sólo se rendirA la información que 
ordena el art. 1.751 del Código de Procedimientos 
el vileP, cuando el juez lo estime necesario; y las 
convocatorias respectivas se harán por el Boletín. 
Judicil'll, por el Diario Oficial y por algún otro 
de los periódicos de más circulación. 

Art. 54. Si durante el término de las convoca
torias ó del plazo señalado en el art.. l. 760 del Có
digo de Procedimientos civiles, se presantare al• 
guna persona reclamando la herencia y justificare 
plenamente sus derechos hereditarios, cesará. la 
gestión fiscal, y el defensor, en el juicio, sólo ten
drA la intervención que esta ley le concede. 

Art. 55. Transcurridos los treinta dlas de la últl
vm publicación sin que se haya presentado alguna 
persona alegando derechosA la herencia,el secreta
rlo del Juzgado certificará que se hicieron las con
vocatorias de ley, y el juez hará. la declaración 
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- - - · - d la Beneficen· 
de herederos en favor del fisco, y e 

cla pública. , 1 de que cese la gestión fiscal 
Art. 56. I-..n e c~so ·ustlficado sus derechos_ he

porque alguno hubiere J d hte las estampillas 
reclltarios, serai .ª c:r!i el !xpediente, el pago tde 
que tengan ~ued lª1 r~ terventor v todos los gas os 
los honorarios e 10 • 

que se hayan erogad~. declaración de herederos 
Art. 57. l~echa a la Beneficencia púhlic~, el 

en fn.-or rlel fisco ó d~ d 1 . iclo hereditario lo 
juez que haya con_ocido <..:.~c;!tarla de Hacienda, 
comunlcarA por oficio f .la~ del dhtrito corrcspon
Y remitir!\ los autos a Juez á la Ha•ienda públi
dlente, para que étt0 Jonga hereditarios. Al efecto, 
ca en posesión de lo~ ient-Ra eJeral en el Distri
!os entregara á_ la 'les?rerl ~-incipales ó Rect•pto• 
to Y á las Admrn!straciones .P . . á no ser que la 

• R t en los Territorios, a 
rlas de en as . d desi"'ne al.,.una person 
Secretarla de llacten a º º 
para red birlos. . . p. blico Federal tendrá 

Art 58 El )Iimsterio u, e 1'6 11 para eJ·er-. · • · • id' ade asuc • 
la representac1ou JUr ic ó ara defendrla en 
citar las acci:mes que ~fugan iontra de ella aute 
los juicioo que .o e~1ta en e 
el Juziado de Di?tnto. . tes de una sucesión en 

Art. 59. Los aenuncian . úbllca. fueren de• 
que el fisco y la Benefi~,~~~td~recho 1\ un veintl
clarados h~rederos,lten antidad liquida que logre
cinco por ciento de á c hubieren llenado las 
sare al Erario, siem~re que 1 art 51. 
obligaciones que les unpone e . 
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CAPITULO VI 

De la defe11sorfo fiscal. 

Art. 60 La Sec t l 
cuitada: · re arª de Hal'ien<la queda fa-

Fracción I Para ··n . crea · · ' rtar en los t · · convc01entes al me. . . . ~!rmmos <¡ue 
tn_al ?rganlzaclón de 1ilºr ,crv'.c10 pu~lico, la ac
D1strtto, P1•ii.alaudo I Defensor fa. hscal en el 
gastos corrésriondienteº,s sueldo; y dotaciones de 

Frac · · I •· 
1 

cwn I. Para or<>a ·. D 
es en los Territorios ó " ~•zar efensorlas füca-

que ejerzan las fu1i'cío1:1~~ rar agente~ especiales 
d~fensor fücal desfon d qnl' esta ley rnflala al 
dientes. Entretanto l:>s:i~"' o los sueldos correspon
bllco adscritos á los 'J azo-i:'d:ntcs <le! .Jl i uioterlo pi.
desempeñarán csr.s 1111 '?· s de primera instancia 

Fracción III p ictone~. 
del o· · · ara re,..lamcnta I l) 1str1to .r Iris de los :¡, . . r ~ efensorfa 
crearse, especificando los errttonos s1 llegaren A 
d_e los defcusores fisrnles v d:,beres y atribuciones 
cierna á la parte ad . .• ªºPntes, en lo que con
sus funciones. mmiat rativa Y económica de 

TRANSITORIOS 

Art. l.º Esta ley e 
Julio próximo, y seráo~enzará á regir el l.º do 
3ue se abran ,. á las d p. cable á las sucesiones 

e esn fecha en adelan~~ac1ones que tengan Ju"ar 
Art. 2, 0 Se conced h " 

br., del presente año e asta el dia 31 de Diclem-
donaclones verificada' para que s~ manifiesten las 

s con anterioridad A la vi-
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1encia de esta ley y se presenten los Inventarios 
de las suce,iones procedeutes de la misma época. 
Los que nsar~n de este plazo tendrfln derecho á 
acogerse fL las determl nacione5 de esta ley, que 
Aean ml\s favorables que la~ <le la anterior. 

Art. 3.0 Transcurrido el término que señala el 
articulo precedente, sin que se hayan presentado 
las manifestaciones ó los inventarios á que se re
fiere, las sucesiones y donaciones quedarán sujetas 
A las leyes \igente:1 en la fechn en que se origi
naron. 

Art. 4.0 Los procedimientos que marca esta ley 
se observari\n en todo, los juicios hereditarios, se
gún su estado, cunle~quiPra que sean la fecha en 
que se hubieren iniciado y la en que falleció el 
autor de la herencia. 

Artículo final. Se dero¡;nn In ley de 17 de Di
ciembre de 1892 y las demAs disposicione,; relati
vas A Impuestos sobre herencias, legados y dona
ciones.• 

E. Parda, Diputado Presíilente.-..,1. Castmia
rPs, Senador Presidente.- Carlos .M. Saauedra, 
Diputado Secretario. -A. .,t,,9,,i11zó11iz, Senador 
Secretario. 

• Por tanto, mando se imprima, publique, circu
le y se le dé el debido cumplimiento.• 

e Darl.o en el Palacio del Poder Ejecutivo Fede
ral, tln Mr.xico, ñ siete de Junio mil novecientos 
uno.-· Porfirio Dfaz.-Al Secretario de Estado y 
del Despacho de Hn.clenda y Crédito Publico, Li
eencln.do José Y. Limantour -• 

Y lo comunico á usted para lo, fines consi
guir.ntes. 

México, 7 de ,Junio de 1901.-Umantoitr. 
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REGLAS 
para valorar loa bienes Inmuebles, promulgadas 

en 29 de Julio de 1901. 

Secretarla de Estado d 1 0 da y Crédito Püblico ~'..\fé l espacho de llacien
de Legislación. · • x co. - Departamento 

dt!~;f::
1:i~~~::t~}ª República ha tenido á bien 

REGLAS 

P,~~!a:~-~~!~~g,6~1I~~F,S IX~IUl!IBl,ES Á QUJ,J SE RE· 

7 DEr, ims PASADO. DEL Anr. 41 DE LA I,EY DE 

Primera. Para valorar I b' 
paguen au contrib . . os tCnes ralees que 
capitalizarán éstosu~•;1~f:~!1~!~b~e prod~ctos, se 
en un año, Y considerand •ase su importe 
sólo los !leños sino tamb' l cfmo tales productos no 
tima renta que por ellos is~ hº\?cios, según la úl· 

Segunda s· 1 u ese pa.,.ado 
más de cln~o a~0~

8a~~~~n~:mient~s se ~ont;ataron 
clón de las rentas ' ~ proce erá á la estima• 
art. 26 de la ley d/l~r deeMti:.• :n !~t términos del 

Tercera. Cuando 1 . o e 8, 6. 
Y capitalizados, segúnº

8
1f:º!

1
~~~:s :,si ~omputadoa 

un resultado inrerior al varo" d i tgu entes, den 
estuviere edificada la fin r ~ terreno donde 
que de él ha a la n· en, segun la estimación 
este · tr g 

1 
•recclón de Obras Públicas 

pueat~. tmo va or se tomará como base del im'. 

Cuarta. Se capitaJiznrAn I 1 " ª se s por ciento los 
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productos de las fincas comprendidas en el cuadro 
que se forma, partiendo de la esquina N.O. del Pa• 
lacio Nacional y siguiendo por las calles del Semi
nario, primera y segunda del Reloj hasta la esqui• 
na de la Encarnación, siguiendo después por la 
Avenida Oriente, 3, ó calles de la Encarnación, 
Medinas y el Agulla, dando vuelta por la segunda 
del Factor y torciendo por la puerta Falsa de San 

· Andrés hasta la esquina de esta úlllma con el 
Puente de la Mariscala, para dar vuelta por dicha 
calle hasta el crucero de la misma con las de San 
Andrés y Mariscala y seguir por las callea de San 
Juan de Dios, Portillo de San Diego, Puente de 
Al varado, Buena Vista y prl:nera de 11$ Ribera de 
San Cosme en toda su longit11d, calle Sur 28, cos· 
tl\do Norte de la. Estación del Ferrocarril Nacional 
Mexicano, dando vuelta por el frente de ésta y 
comprendiendo la Calzada de la Reforma hasta 
Chapultepec para volver por la acera opuesta haa• 
ta encontrar la prolongación de la calle Sur 2.! 6 
,Calzada de los Muertos• hacia el Sur, para torcer 
por la calle de la Reforma 6 Sur ó calle de Dina• 
marca, y da.ndo vuelta por la Avenida Reforma 4 
ó calle de Londres, la calle de Roma ó Avenida 
Poniente 20 hasta encontrar la Avenida del Con
greso, entre la últimi de dichas calles y la Avenida 
Poniente 18, para tomar la calle Sur 12, compren• 
dlendo toda la Calzada de Bucareli hasta la de la 
Piedad y continuar por la Avenida Poniente 18, 
atravesar por el costado Norte de la Ciudadela y 
llegar t. la Avenida Baldera.s ó calle Sur 8; de alll, 
torciendo por la Avenida Poniente y Oriente 8 
que comprende las calles primera de la Providen• 
cla, Alconedo, Nuevo México, Rebeldes, Zuleta, 
ae da vuelta a la primera calle de las Damas, ae • 
gunda de las D~mas, San Felipe Nerl, Arco de San 
Agustln, en donde se tomará la calle de los Bajos 
de San Agnstln para dar vuelta por la de Don Juan 



l eneoa&rlll' la clllle 8v 7, huta ffiírt,r 
deparUda. 

4lálma. Bervlri.n de bue para la capital 
M productos brutoa de las tincas ubicadas en 
1á Áveulda Poniente 4, 6 aean las calles de p "°' San Francisco, Jnirez, Patonl y en toda 
Oaldda de la Reforma. De los productos tle 
e&no tincas comprendidas en el cuadro a que 
rellere la regla anterior, ,e deduclri un quince 
olento y solo ■e capitalizará el reolo. Tralo~ 
1'e &nea■ que por el numero de babltaeloae■ 6 
~lea de que ae compongan ó por 1us malas coacll',: 
illoneo reqllleran mochas composturas ó eotéu alije. 
&alá frecnenlel vatios, la Secretarla de Haclend'a 
.,..ira ampliar la deducción baata el veln'8 pt,r: 
éll .. to. 

8extL Se capltallzarin al ooho por ciento let 
productos de las tincas ubicadas fuera del cualro 
~r, poro comprendidas en el ■lguleale: piT-
~ de la Plazuela de Lorelo, por la calle al 
~teplo Viejo y dando vuelta por el Puente 4., 
-fa• Pedro y 8aa Pablo y las calle■ del Cal'IHII 
..._ la plazuela del mismo nombre· de ahl ,,,; 
ilii talle del Padre Lecu9aa. basta la c~lle Norte V 
~\ue e■tari comprendida en el cuadro en toda• 
~ón, lo ml■mo que la calle Norte r, de■de la 
llaía de Santo Domingo y olgulente■: Santa Oa&a,, 
.. y Santa Ana, huta la antljfaa Garita da p;,; 

vllto. i>e la e■qalna de la calle Norte 7 y de la 
"""• da Oriente 17, se recorreri e■ta ultima AT• 
...,.. hita la calle Norte 6 Calzada de Santa~ 

, por la que ae dari nelta bula la Avenida 
ate lfl, recorriendo élta hacia el Ponle$ 
la e■qulna de ta tercera calle del ~ 

Norte 112 A; Avenida Pqnlente 29, eelle N#> 
,._.., 0,.lzada de San Cosme hasla la Tia~ 

de la V eró ni ca líaala la linea del 
,U l!tacloal, dando vuelta hllcla el O 

...... la i'.11Mi6aclelmi
R&l' la ealle Sur 88. De l1>o &tic W 
6n del pr~pio . Ferrocarril NaaloUl, 

·e :Reforma 9, hit& la Calsalla de Cha 
7 Arcol de Belém, aigulendo 188 Avenidas P~ 
Je y Oriente llO bula la calle Sur !t y eom~, 
¡iéado ea el cuadro laa calle■ del l'IIAO PeNlllt 

la es Guita del mllmo nombre J lu calla 
'4 NecatUlán 7_ el Butro ea toda au e:a:teml6n 

la Zaaja Ouadrada. De la e■qulna de la A'9-
_.. Oriente 16 y calle Sur 7, aa lri á la qu tw, 
- e■ta ultima .A.Tenida y la calle Sm U, •-
-11• de los lfiguelel, para aa,ulr por éata llláa 
.... TUell& por la de Qu•adu, eeatlnuando 11M1a 
la ealle Sur 15, recorriendo éala huta la PIU1181f 
4e la Sanllslma y por la tercera calle de VaDIIIP!I!, 
IMIII& encontrar el punto de partida en la Plaalie1a ~=- De loo productos anuale■ de Ju.._ 
-p-dldu en este últtmo cuadro ■a de41111n 
u 'feinte por ciento y aa eapll&lll&rá la dlfen•◄• 
~4- de 11.ncu que por el número de~ 
cl8n8I 6 Jooale■ de que aa compongan, 6 ,_,_ 
malaa eondlclonee requiera mucha■ aompemat11;,I 
elll6n njelal l. frecuentes vaclOS, la Secre&arla • 
Bllllenda podri ampliar la deduecl6n halla '1 
nlaelnco por ciento, 

Oetan. 8e eapitallzariD al dial por eludill 1'I. 
prodadol de 188 In~ IILuadal r.ra del•-
11111 tle■lpadol, deduciendo preriameate ... _... •-por ciento. 81 e■tal 11neu r,m,.v1-eo•i11!k 
H1 e:a:el111ITalD8Dle de cuarlOI 6 pe4uellal lliilillrlt'i¡ 
e1eae■ CUJ&a renla& no e:a:eed&n de diez p8IGII...,. 
qalee, la deducelón pod1' llepr huta an tzlú1iii: 

eltllto . 
,,..

0
.,..._• 11 valor que rwulle, 18& cual fa.-, 

-•◄6-1 de la aua, aa auaemari, i llllolo .. 
8111rt1dadellaelada, llul& un fflnllrt--- . 



-lleBto nudo 18 trate de coD1traccl6n m~ 
á&terial• -tooo., cuando lot departamentot 6 
ilillllolo- eotén bien deoorado, 6 contengu 
a. uf.e y cuando concurran otras clrcnnatan 
1111• dlamlnuyan al produoto del capital lnverttdlll¡ 
6 que acrediten la exiatencla en la ftnca de obje 
6 ooncUcloneo, que 11 blen aumentan el valu 
aqu611a, no son, sin embargo, prodnctlvoa. 

~lila. Se conalderar•n comprendidos en 
11Dadro, laa ftncaa ubicadas en loa dos ladoe de 
eallea y en laa cuatro esqulnaa de laa boeacall 
eomprendldaa en loa limites de dichos cuadros, aua 
-do la entrada á la caaa esté eu una calle que 
-ponda A otro cuadro. 

UndécimL Para la valoración de las •ftacaa á 
que estaa reglas se refieren, loa albaceaa acompa
larin al Inventarlo de loa bienes recayentea ea 
1111& 1ncealón: 

Lº Un certificado de la Dirección de Conb4bb.
elonea con el que ■e acrediten loa productos anUII' 
lea lle laa ftncaa Inventariada&, expreaánd- en 61 
11 IÓI reopectlvoa contratos de arrendamient.o da
tan de mu de cinco alloa; y al dlchaa finca■ fnerea 
• laa que pagan al Impuesto predial por val-, 
- conatancia del tengan en el Padrón Ollclal, 
ta la.que se conaignará la fecha de la manlfeeta
cl6D correspondiente. 

11. • Una manifeetación en papel simple que ex
.,_ el precio de la última adqulalclón de la linea, 
fa- Cllue de materiales empleadoe en la fachada, 
lla la parede■ mae1traa y en loa lechos; el número 
Ae localidade■ 6 babltaclonea que 6■taa tuvieren¡ 
el a&ado de comervaclón 6 deterioro; las obraa de 

"6rte 6 de simple ornato y la extamlón apro:dmt• 
4a de la parte con1trofda y de la qne no conteJtra 
:eoanrucciones. 

Duod6ctma, Cundo al valm 111• renl&e de .la 
Olp}tallzacl6D practicada aegún as reglaa aa&e-

--. - Inferior al de la 41ttma adqnillóa, .a 
_. el que alrva de ba■e para la,llquldac.:i61;;,i :alr 

D6eluiatercerL SI con el obieto de • n 
valor de un predio ■e hicieren lndlcaclon~ 

aaa en la manlfMtación, 18 lmponj•!itº' .i! que 1~ 
iarta de Hacienda una m"!,ta ·u1 /::dela,_ 
nllocrlba de 6 • 100 p8808, .. n peri e ..,,_ 
pouaabllldad en IJlle Jucurra conforme al c.....,.o 
penal que se exigui judicialmente. Mé 

1 Lo comunico á mted para aua efectos.- x eo, 
Jallo 29 de 1901 , _ J. Y. Limantour. 


